
Niím. 35. Sábado 2 de Mayo de 1835. 6 cuartos. 

Se suscribe i este pe ná d i c o , qn» sale 
ios inanes y sábados , y consta cadá nú
mero de ua pliego de impresión cuando 
ásenos, en la imprenta "'Real , calle de 
Santa María la Mayor nüm. 188, i 4 
is. vn. al ¡nes puesto en casa de los se-
fiores suscnpíores ds esta ciudad. 

Se admiten suscripoíortes para fueía de 
esta capital a 8 ra. vn. franco de porte 

Los artículos y avisos no oficiales sé 
recibirán en la misma oficina é inserta
r á n gratis, siempre que sean de las clase 
que comprende !a Ueal orden de 30 d4 
abril úl ' imo; pero deberán venir ñaneo* 
é iguahneiue las reclamaeiouest 

BOLETIN OFICIAL I)K LA F i i m i M Í A 1>K. ZxlRAGOZA* 

A R T I C U L O D E O F Í C I O . 

• C a p i t a n í a genera] d i A r a g ó n . Los a y u n t a t h í e n -
á e tM pueblo» á-ú part ido oc\Zaragoza (cxclt^a la 

• C i p i t a i ) que no remitan para el 8 del veniucro 
mes ios testimprdos de baíier vcr i í ioado el a i i ' t a -
miento de ia M i l i c i a , ur íwua , v las iistas preveni
da? en m i c i r cu l a r ' de a ó del corriente, inscrta'cn 
el bo lc t iu oficial de esta provincia num. ( j u ¿ -
d a r á u sujetos á la multa d e j o ducados m a n c ó r n u -

' nadamente, pues ademas de que la, l ^ i de o rgan i -
- feacion se c i r cu ló en 5 del corriente para su c u m 

p l i m i e n t o , la mayor parte de los püeb los ha v e r i 
ficado y a dicho aiistajnietito, y cumpl ido coa l o 
que previne en dicha c i rcu la r . , 

Y se hace saber en el bole t ín tificial de está p r o 
vincia para conocimiento y go ' r ícnio . de d L h u , pue
blos. Zaragoza 30 de A b r i l á i i 8^5.zzAhan 'Z' 

. D o n Antonio M a r t a A h a r e z . df, 'Tfioftia.t ^ Cáf>,i-
llcro de las Reales, y militares (J'denes. de S. 'Per? 
n a n d i , con placa de tercera clise y de L i de San 

-Hermenegildo, Socio de ní imero de las Reales'de 
amigos del f a i s de M á l a g a , y Aragonesa , Acá i } -

• utico de honor fie la Rea l de noijles y bellas Artes 
de San Luis de Z a r a g o z t , M a r i s c a l de Cambó de 
los ^Reales Ejérci tos , G i b e r n . t d j r v C a p i t á n gene
r a l de A r a g ó n , P r e s í d e m e d-' .su Re, t l Audiencia, 
gefe superior de Seguridad publica , PreM'.íeut' de 
¡ a . : J u n t a pr inc ipa l de for¿$.cacioti{. de la Comisión 
de Revisión de esta Capital y su p a r t i d ) , Proteetor 
de ntrrangeros y t r a n s e ú n t e s . Inspector de las é o m - , 
j i a ñ i a s de Fusileros de A r a g ó n y Subdelegado 
gene ra l de Po l i c í a & c . &c \ 
. . Debiendo estinguir. en, el dÍ5;rí,to„que S. M . se 
d i g n ó confiarme basta el mas ligero s ín toma de la 
re-beiíon que aflige á las provii^cías ' Üel Nor te y 

, r ep r imi r en todo caso iuc-perado sus funestas "con
secuencias con medidas que aunque opuestas á m i 
ca rác t e r envuelvan sin embargo pr incipios de jus
t ic ia y , severidad capaces de contener el ci i tnen y 
fie reanimar e l . cejosg|e .los , t^efl^s^ea uso de lás 

f jcu l tadés extraordinarias cSH que iné ehcue t i t r» 
revesiido y' en conformidad con lo dispuestb por 
el E x c t n o / ^ r . ' Secre'ario "de . Estado y del Despa
cho de la Guerra Comandruite eh g fe c o i i fecha 
quince del actual, ordeno y mando se observen las 
disjjoKiciones siguientes. 

1 * por casia ind iv iduo de pueblos de este R e i 
no que se halle acruaínt nte entre los rebeldes se 

. ex ig i rán trescientos veinte reales mensltales de m u l 
ta desde quince de M a y ó ' en adelante y hasta que 
conste haber.sido aprehendido, presentado o muer
to el cr imii ra l . 

2 .* Los ./Lcuntamientos harán efectiva ante ¡os 
, Gobernadores civiles del distr i to dicha cantidad d é 

. los bienes de los rebeldes, sus fatninaS y parien
tes inmediatos. 

3 * En el pa'o en que no tensan bienes los 
facciosos se harán efectivas las multas' de ' los de 
sus parientes p r ó x i m o s y en, defecto de estos por 
reparUiuíen ' to entre él vecindario con e x c e p c i ó n 
de los individuos de la ' M i l i c i a Uibana voimitar ia 

. y terratenientes forasteros ;'de tnodoobe ló! rAyun
tamientos n ó ' t e n d r á n ejcuSa n i pretesto para de
jar de hacer efectivas las cantidades correspondien
tes y trie r e s p o n d e r á n con sus personas y 'b i enes 
t m n e o m u n á d a m e n t e de l puntual cumplihijento d é 
estas disposiciones. 

4 * t í producto de é«fas multas queda ap'rica-
do por m: 11. ai equipo^y armamento de los c i t e r -
pos francos y de la Mí ' i ic ia 'brba 'na. 

5.a D í s j ; . e! morn'eViíb réri que cualquiera, i n 
d iv iduo de los que sé ' lia'i'ian en ia facción rebelde 
se p r e s e n t é a ia respectiva mjsai cesará la mul ta 
mensual. Se ' ' r ed imi rá la responsabilidad sbb i íd ia j -
ria d e r v e c i n c i i i i o por la captura de prófubifs , .de
sertores y facciosos gnard i índo p r o p o r c i ó n - c o n e l 
n ú m e r o dé emigrados'-/eveices y t a m b i é n ' se t e n 
d rá en cons ide r ac ión para exonerar á los pueblos 
de esta, carf?a y responsabilidad todo servicio se
ña l ado que hicieren en favor de la justa causa y los 
que tengan prestados acreditando ei buen e s p í r i 
t u y deeii ion de sus habltameSi 

si aíjp obom Í,Ú .noiouloi?! fcn£,l!lCo^.S5Sk, 



— 1 -
Todo Indiv iduo que se p résen te solicitando 

indu l to á la Justicia de su pueblo ú otra a u t o i i d í d 
legitima dentro del t é r m i n o de treinta dias que 
• m p e z a r á n á contarse el dos de M a v o p r ó x i m o 
queda indul tado á nombre de la Reina nucs t r» 
b e ñ o r a de la pena que merezca por su r ebe l ión 
sin per juicio de que la multa impuei ta se realice 
desde el dia seña lado . 

7 a Los Alcaldes en un ión con el A y u n t a m i e n 
to formarán antes de la citada fecha del I J r e l a 
ciones nominales de todos los individuos que ha
y a n emigrado para tomar parte ante la r ebe l ión ; 
pasando un í de ellas al Sr. Gobernador c i v i l res
pectivo con testimonio del acta y otra re lación cor» 
igual testimonio á mi A u t o r i d a d quedando respon-
taMes mancomunadani.nite incluso el secretario al 
cumpl imiento de esta d e t e r m i n a c i ó n y sujetos al 
dup lo de la pena en caso de ocu l t ac ión en tales 
documentos. 

Y para que dichas disposiciones lleguen a n o 
t ic ia de todos^ y nadie pueda alegar ignorancia^ 
he mandado, se circule el presente, publique y l i 
je en los parages acosunnbiados de todos los pue 
blos de este Reino. Zaragoza 30 de A b r i l de 
l^ ) ; . z= .Antonia M a r í a A l v a r e z . 

G o b t e r n o c i v i l de la provincia de Zaragoza. Por 
e l Excmo, Sr. Secretario de Estada y del Despa
cho de lo In te r ior se me ha comunicado con fecha 
JS> del actual Lt Rea l orden que sigue. 

» A D . J o s é Canga Arguel les , presidente de la 
junta general de socios y capitalistas de la compa
ñía de los c ínco gremios mayores, digo con esta fe
cha lo que siguei 

Hnterada S. M . la Reina G o b e r n a d o r » de lo e x 
puesto por V . E . con fe-.has 4 , 12 y 15 del ac
tual,, consultando varias dudas sobre la e jecuc ión 
del Real decreto de 29 de Enero p r ó x i m o pasado,, 
re la t ivo á la ce l eb rac ión die las juntas de acreedo
res y capitalistas de la compañ ía de los cinco gre-
niios mayores, se ha servido resolver lo siguiente. 

1. * Los capitalistas y acreedores á la compañía; 
de los cinco' gremios mayores por menor cuan t í a de 
¡ÍQO.OOO rs. , reonfdos ea los t é rminos que prev ie 
ne el art ículo- 4 . * del Rea! decreto de 29 de Ene
ro ú l t i m o , n o m b r a r á n por cada 400.000 rs. de ca
p i t a l mi apoderado para la junta general. 

2. * S í en- alguna: provin d.i se reuniese un n ú 
mero de acreedores cuyo capital de c réd i tos ó ac
ciones no llegase á la suma de 400.000 rs . n i b a 
jase de 2Q,Q,QQO. rs. , se nombraran dos a p o d e r a d o » 
en vez de uno solo , que c o r r e s p o n d e r í a seguí» et 
contesto del ckadb' a t t í c u l o 4,0 

3. a N a se admi t i r án en las juntas provinciales, 
n i en la general á los apoderados de interesados 
particulares y corporaciones que no presenten p o 
der especial al. electo. 

4 0 Los Gobernadores civiles de las provincias 
donde aun no se haya verificado la r e u n i ó n de-
« c r e e d o r e s y capitalistas,- p rocede rán inmediatamen
te á realizarla con arreglo al citado Real decre tó-
de 29 d-e Enero ub imo , inserto en la gaceta del 
Gobierno el 4 de Febrero- p r ó x i m o pasado, y á 
• ( ta soberana resolución, de modo que la junta ge* 

neral pneda abr i r sus sesiones el 30 del p r ó x i m » 
M a y o . 

De Real orden lo traslado á V . S. para su i n 
teligencia y efectos correspondientes." 

L o que se anuncia a l publico p a r a su íonoc imien ' 
t t y que sirva de gobierno á los acreedores: de l a 
c o m p a ñ í a de las cinc» gremios, quienes sin p e r j t i i ~ 
ció de lo dispuesto en la preinserta Rea l orden d e -
iterdn arreglarse d lo prevenido en e l anuncio p u 
blicado por este Gobierno c i v i l de m i cargo, inser~ 
to en e l boletín oficial y diario de esta cap i t a l con 
fecha de r 2 d e l corriente pa ra la celebración de l a 
j u n t a en d e l mismo relat iva d dicho asun t» . X i -
r a jo t . t i & d e A b r i l de 18}$— Pedro Clemente L i -
gucs.=Por mandado de S. 0. A g u s t í n Zaragoza Go« 
dinez , Secretario. 

Otra . Por Real orden de 7 de Enero ú l t i n t 
c o m u n i c a d » i este Gobierno c i r i l de mi cargo p o r 
la Di l ecc ión general de Estudios con fecha de 26 
del mismo inserta é en el bo le t ín oticíal de 7 d e 
Febrero se d i g n ó S. M . la Reina Gobernadora re 
solver en a tenc ión á las recomendables tarcas de D , 
J o s é Francisco de Iturzaeta, para mejorar el e s t u 
dio de la C a l i g r a f í a , y del notor io m é r i t o de su» 
obras, que todas las escuelas de primeras letras y 
demás ettablccimientos de ín s t rnc ion p r i m a r í a d e l 
Reino se usen para la enseñanza el Arte de escr i
bir la letra bastarda española y la co lecc ión a m 
pliada de la misma letra que ha publ icado en I s 
Cor te . 

Consecuente con esta soberana reso luc ión , a n i 
mado el espresado Iturzaeta de #us princÍp;cK p o r 
los progresos en un ramo tan interesante á la bue
na e d u c a c i ó n , me ha d i r ig ido con fecha de r^ de! 
corriente el escrito que sigue. 

« C o n mot ivo de haber merecido el d is t inguido 
aprecio de S. M . la Reina Gobernadora todas mis-
obras caligráficas, mandando por Real orden de 7 
de Enero ú l t i m o , se usen para la enseñanza en t o 
das las escuelas de primeras letra» y demás estable
cimiento* de ins t rucc ión primaria del Reino mi ar
te de escribir la letra bastarda española y la c o 
lecc ión ampliada de la misma letra de que V . S, 
t end rá conocimiento, tengo el honor de ofrecerle 
mis cortos servicios por sí los cree de alguna u t i 
l i dad , así part icularmente como en favor de la j u 
ventud, á cuyo: beneficio he consagrado en ei es
pacio dé JEÓ años mis continuas tareas. Mas paro 
qne se logren cnanto antes las benéficas miras d e í 
Gobierno; con los felices resultados que correspon
den y que S. M . ha presenciado en esta Cor te r 
creo de m i deber y me atrevo por lo mismo i 
manifestar á V . S. lo ú t i l que sería e l que loa 
maestros y directores entablasen correspondencia 
directa conmigo, á fin de que por este medio l l e 
vasen todos una marcha uniforme y segura en la 
e n í e ñ a n z » de nuestra hermosa letra nacional : puea 
aunque se hagan con m i arte y lean el m é t o d o de
e n s e ñ a n z a que deben usar en la co lecc ión a m p l i a -
daj no obstante, como hasta ahora ha estado ea 
una completa obscuridad este precioso ramo , h a 
b rá muchismos que deseen consultar para asegurar 
mas y mas su marcha da la que ea mucha parta 



depende e! que completamente se consigan los ade
lantos que ofrecen mis obras.=:Por lo tanto y sien
do á V . S. ;í quien mas interesa el Wefi como 
ó r g a n o de la prosperidad de esa provincia c|iie tan 
dignamente gobierna, espero que secundando las 
benéficas intenciones de S. M . aceptará mi p a t r i ó 
tica oferta invi tando á los maestros, directores y 
d e m á s corporaciones y personas á cuyo c t rgo se 
halla la primera e d u c a c i ó n á que entablen corres
pondencia directa conmigo (franco de porte) pa 
ra los casos en que tengan que consultar sobre al
g ú n punto del arte y colección y aun en cuanto 
á toda la cal igrafía en general: por este medio ca
m i n a r á n todos con claridad y ?in tropiezo en la 
d i r e c c i ó n de sus d isc ípulos y V . S. verá con sa
t isfacción ios progresos de que es susceptible este ramo, 
manejado cual corresponde y con inteligencia. Con
templando á V . S. rodeado de mi l atenciones á 
su cargo y no pareciendomo molestar mas íob re 
esta materia , con esta misma fecha paso otra á esa 
comisión provincia l de Ins t rucc ión p r imar i a , m a -
n i f e s t ándo el medio mas sencillo y oportuno á fin 
de qut los profesores de esa provincia se hagan con 
las dos ind ienda í obras que deben usar en la en 
s e ñ a n z a , pues al paso que V . S. y esa comis ión 
asegurarán el cumplimiento de dicha Real resolu
c i ó n , que asi me congratulo por que veo de an
temano ja ap robac ión de V . S. y de esa respeta
ble co rporac ión , la juventud recibirá m u y p r o n 
to e f grande bien que S. M . la ofrece por m;d io 
de V . S. y el autor la mas completa satisfac
c i ó n . " 

Lo que me ha parecido insertar en el 
B o l e í i n oficial para conocimiento del púb l i co , de 
Jas comisiones de escuelas y maestros de primera 
e d u c a c i ó n , á fin de que persuadidos «nos y otros 
de l beneficio que debe resultar á la enseñanza en 
la a d o p c i ó n del m é t o d o ó arte mencionado, y en 
«1 ín teres que toma el autor por sus progresos 
procuren no solo la compra de las obras ind ica 
das sino dir igirse al mismo á fin de adquir ir los 
conocimientos necesarios 'á la mayor perfección 
en este ramo , secundando por este medio las be
néficas disposiciones de S, M . =;Zaragoza 25 de 
A b r i l de fáitf?i¡irSevrS Clemente Ligues. = Per 
mandado de S. S. A g u s t í n Zaragoza Qodinez, Se-
t re tar io . 

O t ra . E l Excmo. Sr. Cap i t án general de este 
E jé rc i to y Reino se ka servido pub l i t a r el Banda 
siguiente. 

D o n An ton io Mar í a ^ Ivarez de T h o m á s , Ca
bal lero de las Reales y Militares ordenes de San 
Fernando, con placa de Tercera clase y de la de 
San Hermeneg i ldo , socio de n ú m e r o de las Rea
les de amigos del país de M á l a g a , y Aragonesa, 
y í c a d é m i c o de honor de ra Real de nobles y be
llas artes de San Luis de Zaragoza , Mariscal de 
Campo de los Reales Ejérci tos , Gobernador y 
C a p i t á n general de Aragón , Presidente de su Real 
Audiencia , gefe superior de seguridad publica. 
Presidente de la Junta pr incipal de fortificación, 
Át la Comis ión de Revis ión de esta Capi ta l y su 
yartido, r r o t e t t o r de extrangeros y transeúntes. 

3 -
Inspector de las compañías de Fusileros de A r a 
gón y Subdelegado general de Policía & c . 8cc. 

Ha llegado á mi noticia que con escándalo dd 
los buenos no faltan entre tantos leales algunos 
malvados ó egoístas que prefiriendo sus intereses 
particulares á los de la Pa t r ia , cediendo á suges
tiones pérfidas ó siguiendo los impulsos de la t r a i 
ción que abrigan en su pecho protegen abierta
mente la rebel ión del Reino de Navarra proporcio
nando á la facción ar t ículos de urgente necesidad, 
M i deber en este caso es demostrar que la v i g i 
lancia del Gobierno alcanza á todas partes y que 
su acción es sobrádame me fuerte á que puedan 
continuar impunemente semejantes c t ímenes . En 
su consecuencia y en Uso de las facultades que, 
me autorizan , ordeno A- mando lo siguiente. 

/ • Queda prohivida la estraccioa y concU -eíoit 
para el Reino de Navarra de salitre , alpargatas, 
suela y zapatos por otro punto que el de f u d c l » 
y por la di rección de esta Ciudad á CaparrOSo y 
Tafalla. 

2 - En el supuesto de que no se espedi rán y 
refrendarán guías para el trasporte de semejantes 
ar t ículos sin tener presente esta medida , quedan 
declarados de contrabando de guerra los que se 
aprehendan á cuatro leguas de la zona ó l ímite de 
Navarra con d i recc ión á este Reino distinta de la 
que queda señalada y los conductores y dueños de 
los ar t ículos serán tratados como auxiliadores de 
la rebel ión y sujetos en el juic io correspondiente 
ante la Comis ión M i l i t a r á las penas establecidas i n 
c lu ía la del ú h i m o suplicio. 

3.* Los gefes militares, las justicias, el resguaf-
do y partidas de tropas que se destinan ve la rán 
m u y particularmente sobre el cumplimiento de es
tas determinaciones y fo rmal izándo breves sumaiias 
en los cas>os de aprefeension Us pasarán á mis m a 
nos sin demora remitiendo con seguridad á m i 
disposic ión los reos con las cabal ler ías y géneros 
aprehendidos. 

Zaragoza 2jy de A b r i l de 183^ : s A n t o n i o M a 
ría Alvarez. 

L o que Se anuncia a l público por media del B o 
letín oficial p a r a conocimiento de las justicias, ayun
tamientos y defnas Autoridades ó funcionarios á 
quienes competa , recomendándoles ta mas activa 
vigilnncia y cooperación', a l pun tua l cumplimiento de 
lo mandado por dicho Excmo. Sr. C a p i t á n gene
r a l por el in terés que de ello resulta a l s e r v i d » 
de S. M . la Reina nuestra Señora sobre lo que, 
ha%o el mas estrecho encargo bajo la responsabi
l i d a d consiguiente. Zaragoza $0 de A b r i l de l ü f á . z z 
Pedro Clemente Ligués . 

Lndice de los decretos, Reales órdenes y circular es 
piblicaclas en el mes anterior en e l boletití oficial 
de l a provincia de Zaragoza. 

Decreto orgán ico y ley de alistamiento de la 
M i l i c i a Urbana, (bole t ín n ó m . 27.} 

diviso del -Sr. intendente para que los Ayun
tamientos pongan «n podsi del recaudador del Sul*» 



- 4 
sldío de Comercio D . Migue l Zabalata o i corres-
p o n ü i í i n e al presente uño, (núai . 28.) 

Orden del i r . Gobernador c iv i l de la provincia 
mandando á los pueblos remitan los testimonios 
del producto que tuvieron los arbitrios de V o i u i v 
tarios Realistas correspondientes á los años qae es-
presa, (núm. 28.) 3 

Real orden mandando que cuando los pueblos á 
ju ic io prudemei de las comi ionas de revisión no 
puedan pre i t í i t a r IHOZOS útiles para manejar el a r - convenga, (núm. 3 1 . 
juamento y hacer el servicio , cubran sus CQPÍUU-
gentes con sustitutos, (núm. ,2^.) 

Co uinuacion de la ley sobre o rgan izac ión de la 
M i i i c a Urbana, ( i ium. 28.) 1 

E i i o t o del' i i xcmo. Sr. C a p i t á n general dá este 
E j é r c i t o y Reino restableciendo iiucvaineute la 
comis ión M i l i t a r Ejecutiva j fnúm. 
• Real orden mandando administrar como hasta 
d é aqui la renta de aguardientes, (núm. 2'.).} 

Real orden persuadiendo 'las ventajas de la ena-
genacion de tincas de Propios bajo las basésr es* 
lablecidas, (núm. 29.) - .• 

C o n t i n u a c i ó n de la ley sobre o rgan izac ión de la 
M i l i c i a Urbana, (núm. 29.) 

Real orden d e c l a r á a d o que por ahora la Mí 'd . i a 
t[i|>ana queda sujeta á los Capitanes generales, 

:.|nÓTO, 29 ) « ¿ . . t j r . 9ut> 
Circular del Excmo. Sr. CapUan general de es-

fe Ejérc i to y Reino esta'-ileciendo comandantes .de 
distritos militares de la Mi l i c i a Urbana á Jos G o 
bernadores que cita y mandando remit i r por su 
coudtic'.Q cuantas pretensiones tengan los - A y u n 
tamientos y comandantes de los cuerpos , ( n ú m . 

otras al Min i s t ro de la Grue r ra D . G e r ó n i m o 
Va ldes , (núm. 3 i. ,] 

Circular del E/temo. Sr, C a p i t á n general man-
dando á los Ayuntamientos remit i r una nota n o 
minal de los Urbanos que quieran pertenecer á las 
compañ ías de tiradores, (núm. 31. ) 
.. Real orden mandando que por ahora los comer

ciantes y dueños de depósi tos en Bilbao y S. Se
bastian puedan conservarlos ó estraerlos según los 

3o-} 
Real orden declarando que los mozos procesa

dos criminalmenfe sean alistados en ios sorteos, de 
remplazo para el E jé rc i to sin perjuicio de la con
t inuac ión de sus causas, (núm. / j o . ) 

Reals orden mandando que los oficiales ret ira
dos vistan el tinfforms de tales: y de ninguna ma
nera del cuerpo á que correspondieron , á menos 
que no sean los eseepínados . e» , la . misma (núm. 
•30.) . ^ • . . . . ^ t . . - M e 

• Orden del E x c m ó . Sr. Cap í tart...gene ral de este 
E jé r c i t o y Reino publicada' por.. el> Sr. Goberna
dor c i v i l conminando á los pueblos con la' multa 
de 200 ducados'si no aprehenden. á los desertores 
ij.ue, se presenten^.', ( n ú m *.-ffo.)í.v.vm \'- t^y. 1 

Circular del Excipo. Sr. Cap i t án general man-, 
dando que ios gefes de Ba'.allon 6 compañ ía s de 
M i l i c i a Urbana pasen revista -de arroaí cada \ 15 , 
días y examinen su estado y causas de deter ioro, 
( n ú m . 3c.)1 ^ , ^ t ; 

Ot ra del Sr. Gobernador c i v i l recordando á los, 
pueblos el pago de la suscr ipción del Bolet ín ot i-

Real orden mandando que los Gobernadores c i 
viles remitan al Minibferio de lo Inter ior una uo(-
t 'c ia exacta de las ferias y mercados que se Cele
bren en la provincia , (núm. 3 / . ) 

Otra mandando q u é todas las y íu to r idades coor 
peren con los Intendentes para evitar que los í acp 
ciosos roven los caudales de ^ ídmin i i t r ac iones y 
Teso re r í a s , (núm. 3 / . ) 

Otra mandando proporcionar 'trabajo á los 
jornaleros por los medios que la misma indica^ 

Otra declarando en estado de quiebra tortuita", 
á lo compañía de los 5 gremios de M a d r i d y n o m 
brando presidente de ta Junta de acreedores a l 

. Exctno. Sr. ü . }osé Canga Arguel les (núm, 31.) 
Circular del Excmo. Su C a p i t á n general man

dando que la M i l i c i a Urbana preste el juramenta 
prescripto ante las. Autoridades locales, (núm. 32.) 

Otra sobre el modo de proponer y esi j ir fon
dos para el fomento de la M i l i c i a Urbana , ( n ú m . 
32-) y ' • : . ' . " ' ; • . ' , 

Otra mandando formar el aiistaniiento de la M i 
l i . i a Urbana y dar cuenta del n ú m e r o de los alis~ 

. tados, (riúnv 32.) , y . .: ' 
Orden del Corregidor de la Capital mandando 

que los pueblos del partido' le remitan la noticiader 
las ferias y mercados que se celebren, (núm. 32. ) 

Real orden comunicando que los Buques Espa
ñoles que arriben á puertos de la Grecia, hailarai» 
ja misma acogida que se les f ranqueará á los G r i e 
gos en los de la peninsula, (núm. 33.) • 

Orden del Sr. Gobernador c i v i l mandando que 
. los depositarios de Pol ic ía rindan cuentas del p ro 
ducto de aauel ramo en.el. primer tr imestre, (núm. 

© S & V ^ . . . w v r ' ^ . i v;. • 
Real orden para que se c o n t i n ú e pagando el de

recho de Puertas al Real Pa t r imonio , (núm. 34.) 
Otra para que se establezcan en las provincias 

cajas, de .ahorros, (.núm. 34.) 

Decretos de la Reina nuestra Señora Doña Isa
bel I J , dados en su Real nombre por su augusta. 
Madre la Reina (robernadora , y Reales órdenes, 
resolueionej y Reglamentos generales espedidos por 

•cía!,, (núm, 50.) . -las Secretarías cid Despacho universal desde 1. 0 
Otra mandando que los comerciantes estableci-, de Enero hasta fin de Diciembre de 18J4 :• un 

dos después de Iq-formación - de la, úl tima m a t r i - , tomo en. cuarto que .consta de J?!) páginas se. ha-^ 
cu'a lo avisen para los efectos consiguientes, (núm. lia venal d- 40 reales en pasta y 36" idem en 
30. ) rustica en la imprenta . y librería de -Pelo y 

Real orden nombrando Cap i t án general del E j é r - Monge, plaza del Filar . 
cito y Provincias de Navarra, CaStiila, Aragón y , 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A R E A L . 


